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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1132, CELEBRADA POR 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

21 DE ENERO DEL 2021. 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, en forma online, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 

1132. 

 Preside la Sesión el Concejal Sr. Juan Abarca Padilla, por feriado legal del 

Sr. Alcalde, don Gregorio Valenzuela Abarca, asisten los Concejales que se 

indica, en forma online: 

 

Sr. Juan Abarca Padilla 

Sr. Carlos Ramos Araya  

 Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza 

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra. Oriana Avilés Trincado  

 Sr.  Oscar Orellana Trincado 

  

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1131/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Informe Sr. Alcalde  

5. Varios  

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión en forma online, a las 09:00 horas, cuando el Sr. Pdte., 

en nombre de Dios declara abierta la Sesión.  
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes online, 

el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1131, de fecha 14.01.2021.  

 

2.- Correspondencia:         

- Ord. N° 003, de fecha 14.01.2021, Jefe DAEM, informe de Convenio 

Desempeño del Jefe DAEM, tercer año, considerando las modificaciones 

decretadas producto de la pandemia Covid 19 año 2020, para conocimiento e 

informe al Concejo Municipal.  Documento enviado al correo electrónico de los 

Sres. Concejales, con fecha 18.01.2021.  

   

 El Sr. Pdte. dice que es solo para toma de conocimiento.  

 

3.-  Acuerdos Concejo: 

-  Memo N° 02/21, de fecha 20.01.2021, Directora de Admin. y Finanzas, 

informa proceso de licitación pública Pólizas de Seguros para Bienes Municipales, 

periodo 2021-2022, se requiere aprobación Concejo Municipal, ya que 

corresponde celebración de contrato que excede el periodo alcaldicio, según lo 

establece la ley N° 18.695, art. 65, letra i. al proveedor Seguros Generales 

Suramericana S.A., por un periodo de 24 meses de contrato, a partir de Enero 

2021, por un monto de $ 48.998.662.-más IVA. Documento enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 20.01.2021.  

 

 El Sr. Pdte. dice que hay alguien que tiene prendida una radio.  

 El Sr. Secretario Municipal, explica que son todos los seguros que tiene la 

Municipalidad, acá se incluyen todos los bienes que tiene el municipio tanto el 

área municipal como sedes comunitarias y Educación, además de los móviles y 

colegios. El Sr. Pdte. consulta si es por 24 meses. El Sr. Secretario Municipal 

dice que ese monto cubre 24 meses. El Sr. Pdte. dice que deben aprobar por 

que se excede el periodo alcaldicio.  

 Posteriormente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales, la 

celebración de un contrato que excede el periodo alcaldicio para la licitación 
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pública “pólizas de seguros para bienes municipales, periodo 2021-2022”, de 

acuerdo al documento respectivo.   

 El Sr. Secretario Municipal, expresa que la Secplac solicita otro acuerdo, 

por lo que le ofrece la palabra.  

 La Directora de Secplac, informa que el día lunes les llegó las 

observaciones de la Fiscalía de la Subdere para el Comité de Vivienda Renacer, 

en el fondo ese proyecto que se postuló, surgieron observaciones menores. Una 

de ellas es pedir un oficio del Alcalde respaldado por un acuerdo de Concejo 

donde indique que en el fondo el terreno cumple con los requerimientos para 

que se pueda emplazar las viviendas y que en el sector no hay otros terrenos 

que cumplan con esa característica. La idea es poder subir los antecedentes lo 

antes posible para poder responder estas observaciones que en el fondo son 

menores para un proyecto que es importante. El Sr. Pdte. ofrece la palabra. La 

Concejal Sra. Fuchslocher consulta por la ubicación. La Sra. Directora de Secplac 

dice que el terreno para el Comité está ubicado en la Población los Héroes. La 

Concejal Sra. Fuchslocher consulta por la ubicación más exacta. La Concejal Sra. 

Avilés indica si es donde antiguamente vivía el Lili. El Sr. Administrador Municipal 

dice que el terreno es el que está justo frente al jardín infantil que es de 

propiedad de César Galaz, ellos han conversado bastante el tema, pero lo está 

trabajando el Comité junto con el equipo EGIS del Municipio. La Concejal Sra. 

Fuchslocher consulta si deslinda para atrás con el Sr. González. El Sr. 

Administrador Municipal dice que deslinda hacía atrás con el Club Deportivo 

Atlético de Coinco. La Concejal Sra. Avilés dice que ella había realizado 

averiguaciones del terreno y sabe que cumple con las normativas. El Concejal 

Sr. Orellana dice que acá estaba en discusión el tema de la valorización, recuerda 

haber solamente hablado del tema en una oportunidad, ahora aparece con la 

definición de vivienda. No recuerda haber hablado del tema, porque se entiende 

que hay una proyección, cantidad de viviendas y ese es un tema que no han 

abordado. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que ese terreno cumple con todas 

las exigencias y está en pleno centro, al lado de otros complejos de vivienda y 

cree que hay una tasación y corresponde. Consulta por la cantidad de metros 

que tiene el terreno o para cuántas viviendas. La Sra. Directora Secplac dice que 
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cerca de 30 familias serían beneficiadas. Para responder lo que indica el Concejal 

Orellana, en una ocasión se pidió acuerdo del Concejo para la tasación del 

terreno y postularlo para comprarlo con el fondo acciones recurrentes de la 

Subdere del PMB. Ahí se ve todo lo que sea evaluación técnica del terreno, 

cumplimiento normativo del tema de calidad del suelo, hay que verificar que el 

terreno no sea agrícola. Revisaron toda la documentación en caso de que 

estuviera proyectada una expropiación alguna apertura de vías, tanto lo jurídico 

como lo técnico lo hace la fiscalía de la Subdere y tanto la Seremi del Minvu 

como el Serviu emiten un informe, esos informes para ellos es una primera etapa 

que le solicitan tener tanto de viabilidad como factibilidad técnica, esos son 15 

antecedentes que deben subir al acuerdo de Concejo para la tasación, informes 

técnicos de la Seremi, una ficha de PMB, promesa de compra venta y varios 

antecedentes más, esos antecedentes se fueron a fiscalía y le informan que lo 

pendiente más que un acuerdo de Concejo, es informar que no hay disponibilidad 

de terrenos similares en el sector que cumplan para proyectar esta cantidad de 

viviendas. Hoy quienes se encargan del proyecto de vivienda, subsidios, 

proyectar las casa y loteo, es el Depto. de Vivienda, pero ellos en este momento 

no tienen avanzado nada para postular, porque se hará en terreno propio y no 

lo pueden hacer porque aún no tienen el terreno. Lo que tiene hoy son todos los 

antecedentes para poder postular a recursos para obtener el terreno y dentro 

de esos se hace una proyección de las familias beneficiadas. El Concejal Sr. 

Orellana dice que respecto de lo mismo el Concejo tiene un compromiso con 

intentar cumplir a la comunidad. Recuerda y espera que se aclare que dentro de 

la proyección natural de una vía alternativa del plano regulador y que quedarían 

estas dos propiedades campo atlético y el espacio que se estaría adquiriendo. 

La Sra. Directora de Secplac dice que Serviu ya hizo la visita en terreno  y les 

pidieron una imagen satelital, pero ya está todo en el informe técnico de Serviu. 

Cuando Vivienda comience a proyectar el loteo debe estar esta información, así 

que está todo considerado. La Concejal Sra. Fuchslocher comenta que Coinco se 

caracteriza por ser complicado en temas de terrenos, siempre se ha sabido que 

cuesta mucho encontrar terreno, comités que llevan mucho tiempo y encontrar 

un terreno con esta ubicación es muy bueno.  
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Posteriormente se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales el acuerdo 

para la compra del terreno del Comité de Vivienda Renacer.   

 

4.-  Informe Sr. Alcalde: 

 El Sr.  Pdte., ofrece la palabra al Sr. Administrador Municipal, quien 

informa que han seguido desarrollando labores, en algunos puntos quisiera dejar 

para temas varios, pero le gustaría que el DOM y la Secplac informen del estado 

de avance de los proyectos que están en ejecución. La Sra. Directora Secplac 

dice que se firmó recientemente el contrato para la ejecución del mejoramiento 

C.D. Bandera de Chile y como Secplac finalizaron el proceso de licitación pública 

al igual que los mejoramientos de fondos FAEP del liceo y Escuela El Rulo. Están 

en proceso de licitación pública para el mejoramiento de la Escuela Huallilén y 

escuela Copequén. Está semana se suben las bases de licitación para la clínica 

veterinaria, pero deben hacer una demolición de las obras existentes. En lo que 

respecta se realizará esa partida mientras se está licitando y podrá ser ejecutada 

la obra. En el caso la planta de tratamiento Villa Nuevo Horizonte tienen 

pendiente la autorización de los canalistas para el afluente de las aguas tratadas 

y con ese documento pueden ingresar a la acción sanitaria el proyecto para 

poder postularlo a un FRIL de emergencia la reposición de la planta y mientras 

tanto como estaban con fallas en una de las bombas el viernes se le hará entrega 

de una bomba nueva y así podrá funcionar correctamente. El proyecto hasta que 

se ejecute la obra debería pasar un plazo no menor a 6 meses, entonces así se 

les facilitará una nueva obra porque esa es la solución que tienen. El Sr. Pdte. 

consulta por el monto de la planta de tratamiento. La Sra. Directora de Secplac 

dice que estuvieron en una reunión y sería cercana a 84 millones, están afinando 

algunos detalles del presupuesto aun, porque lo que conversaban con las 

personas de la Subdere es que pudiesen implementar alguna estructura 

complementaria. El Sr. Director de Obras dice que hay algunos proyectos que 

están en ejecución y otros en proceso de licitación. En ejecución tienen los clubes 

deportivos con sus graderías, otros proyectos que no son muy complejos y están 

en un proceso normal de ejecución realizan visitas de inspección para poder ver 

los estados de avances que tiene cada proyecto. En ejecución tienen el 
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mejoramiento de la Sede del atlético, que todos han podido ver, además en esa 

misma obra tuvieron una paralización de la obra por un tema de la ingeniería 

que requería la esquina del edificio que estaba dañado y en una reunión vieron 

la posible solución técnica de la reposición de esa esquina. Esos son los tres 

proyectos que tienen en ejecución, el proyecto de las portadas ya se encuentra 

recepcionado, ahora van a ver el tema de la mantención. La Sra. Directora de 

Secplac dice que como fue recepcionado conforme el FRIL de recambio de 

luminarias en Millahue, están a la espera de una autorización del Gobierno 

Regional para un aumento de las obras, porque la oferta licitada fue menor al 

monto admisible así que están a la espera que puedan utilizar ese saldo para 

hacer el recambio en algunos pasajes o sectores que no tengan luz led.  

El Sr. Pdte. dice que hace un mes ocurrió una emergencia sanitaria en la 

Villa La Pradera en El Cajón, se especularon muchas de las alternativas donde 

algunas personas planteaban soluciones individuales sanitarias. No sabe si será 

lo correcto, pero los vecinos se quedaron con esa sensación de que si podía ser 

viable una solución individual. Técnicamente es viable o no esa alternativa, 

porque si hubiera sido esa la respuesta para la Villa horizonte sería distinto. 

Consulta si es posible o fue una mala información que se entregó. La Sra. 

Directora de Secplac dice que comentarle respecto a la Villa La Pradera la 

información que le indica no está en conocimiento, porque por parte del 

Municipio nunca se ha hablado ese tema con ellos. Lo que sí es efectivo es que 

hace un mes hicieron una visita a todas las plantas de tratamiento para ver 

efectivamente en qué estado estaban y estuvo viendo unos respaldos del 

anterior Director de Secplac y se han hecho proyectos de mejoramiento, 

reposición de equipamiento, mantención, pero el problema con la Villa La 

Pradera era la capa de aserrín que tenían. Hicieron una visita con un especialista 

y conversaron con la dirigente, pero les comento que no pagaban las cuotas y 

por eso no podían pagar las mantenciones. Este problema se repite en todas las 

plantas de tratamiento, no es algo nuevo, pero como Municipio van a tener que 

calendarizar un programa de mantención o apoyo, porque no está resultando. 

Con la asistencia técnica sanitaria que tienen de la Subdere estuvieron viendo el 

tema, porque querían ver la posibilidad de implementar soluciones particulares 
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dado que no han encontrado un terreno para emplazar una planta de 

tratamiento. Si bien, hay que hacer la visita a terreno y ver el caso de cada casa, 

pero hoy con fondos públicos no se están financiando soluciones particulares. 

Habría que ver un fondo de Serviu como mejoramiento de viviendas que pueda 

financiar, pero con fondos públicos de infraestructura no se puede. En la Villa 

Chillehue están detenidos porque están viendo como canalizan la necesidad que 

tienen, porque no pueden postular soluciones particulares y no han encontrado 

un terreno para una planta de tratamiento, ahí están un poco entrampados. En 

el caso de la Villa La Pradera no lo ve factible porque tendría que ser financiada 

por los mismos vecinos y si ahora pagan una cuota de mantención, hay que 

vaciar los pozos y es un costo extra. Como Municipio tendrán que ver la forma 

en que la comunidad conozca el tema de las plantas de tratamiento y realicen 

las mantenciones, porque lamentablemente son los vecinos los que deben estar 

a cargo. La Concejal Sra. Fuchslocher consulta si existe la figura legal para que 

esas tengan su solución. El Sr. Pdte. dice que ellos ahora tienen dos figuras 

legales una que es el Comité y la Junta de Vecinos, pero lo que plantea Carolina 

es que quien debiese postular es el Municipio, pero no pueden. La Concejal Sra. 

Fuchslocher dice que ellos como Comité podrían postular dando una solución 

general. El Sr. Pdte. dice que acá se produce el problema con la planta porque 

las personas dejaron de cancelar los $ 3.000.- pesos que corresponden a la cuota 

de mantención. Cuando se da la posibilidad de una solución individual y a eso le 

suman que hay gastos asociados después. El Sr. Administrador Municipal dice 

que para la solución individual no hay ningún fondo público que lo pueda 

financiar, sea quien sea quien postule. La única fórmula sería que a través de un 

subsidio de mejoramiento pudiese caber la alternativa, pero es importante que 

técnicamente la absorción de El Cajón para soluciones individuales es imposible. 

Además, los espacios que tienen los terrenos no lo van a permitir, pero 

efectivamente la Villa Chillehue están viendo las diferentes líneas de apoyo y 

solución. La solución que les entrega la Subdere es que construyan una planta 

de tratamiento para esa Villa, es lo recomendado, pero no tienen un lugar donde 

hacerlo, además no hay interés de los vecinos para realizar una solución 

sanitaria colectiva porque quieren individual. El problema es que no hay 
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financiamiento público, pero pueden ver un subsidio de mejoramiento de 

vivienda. Técnicamente pueden cooperar con los proyectos individuales, pero la 

solución y construcción es de resorte de cada uno de los propietarios. La Concejal 

Sra. Avilés dice que, para aportar, hace un tiempo ella fue directamente a la 

Seremi de Salud y le dijeron que la persona que hiciera solución sanitaria 

individual se le cursaría una infracción, porque a ellos ya se les dio una solución 

sanitaria para las Villas. La verdad, es que harán mil plantas, pero las personas 

son muy irresponsables con el tema de los pagos, porque hasta que no se 

revienta o se quema un motor no pagan o intentan hacer algo. En la Villa 

Horizonte de las 22 casa solo 5 personas son muy responsables, el resto botaban 

toallas higiénicas, preservativos, hasta pedazos de colchón, entonces no pasa 

por un tema de la autoridad, para por un tema de conciencia de cada vecino. En 

un par de meses más se les entregará la solución, pero los futuros Concejales 

tendrán el mismo problema en unos años más. El Concejal Sr. Ramos dice que 

este problema ha pasado en varias Villas, un tiempo paso en la Villa Chillehue y 

pregunto a la Seremi de Salud quien le respondió que era importante invitarlos 

para explicarle a los vecinos que cuando esto se revienta es totalmente el 

desalojo o cierre de una Villa por un tema de salud. Le preocupa que cuando se 

hizo la primera etapa del alcantarillado en Coinco, se suponía que venían más 

etapas, pero es importante para la comuna que, aunque sea caro tengan 

soluciones, porque las autoridades que vengan siempre tendrán el mismo 

problema. El Concejal Sr. Orellana dice que por lo que tiene entendido son solo 

dos Villas las que han presentado problemas que es El Cajón y sector Los Ajos, 

en el caso de la Villa Chillehue ellos no tenían nunca solución sanitaria, ellos 

tienen una especie de solución individual que nunca fue otorgada por el mismo 

subsidio, quizás en ese caso en particular se puede ver la alternativa que 

planteaba Héctor y que se hace directamente por el Minvu. La dificultad más 

grande está en que alcantarillado para toda la comuna le significara más de 30 

años y es una realidad que deben abordar de forma seria, además de los costos 

que esto tiene hay que entender que la mitad de la población tendrá 

complicaciones para pagar un servicio de alcantarillado. Apostaría en que en 

futuras soluciones sanitarias no se contemplen por ningún motivo soluciones 
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conjuntas, sino que individuales, porque el vaciado tiene un costo de $40.000.- 

pesos al año. Apuntaba a que en la Villa Chillehue se puede ver una solución 

individual en los otros casos lamentablemente mientras no exista la figura legal 

donde puedan sancionar o exista alguien que pueda sancionar, se verán en esta 

discusión. El Sr. Pdte. comenta que alguien tiene abierto un micrófono y se 

escucha un ruido.  

 

5.-  Varios: 

  El Concejal Sr. Ramos, se refiere a la baja de voltaje en un sector, 

consulta sobre la información que maneja el Municipio. El Sr. Director de Obras 

dice que Héctor tiene más información porque mantiene contacto directo con la 

CGE. El Sr. Administrador Municipal dice que hace 4 meses el Concejal le hizo 

llegar una serie de boletas de personas que tienen problemas de potencia en el 

sector, pero cuando hizo el reclamo y fueron de la empresa no detectaron baja 

de voltaje al menos en la boleta que le hicieron llegar. Entonces lo que realmente 

se requiere es que el vecino individualmente con su número de servicio haga el 

reclamo en la página respectiva y ojalá pudieran ser los vecinos de Las Humitas. 

El día de ayer hubo cortes en el sector El Cajón, vecinos informaron y como es 

un corte domiciliario deben informar con su número de servicio, porque a mayor 

número de reclamos prioriza la reposición.  

El Concejal Sr. Marchant indica que después de mucho solicitar se están 

cortando las espinas en el camino largo, pero ojalá puedan cortar arriba porque 

solo están podando por los costados. El Sr. Pdte. dice que lo van a informar.   

El Concejal Sr. Orellana dice que todos saben que hay un adulto mayor 

extraviado en el sector Cochango, le gustaría saber si se hizo la conexión con la 

gente de IPS porque si el Sr. fue a pagarse en el mes de enero, cuestión que 

serviría si anduvo cerca, porque el comportamiento de don Leandro siempre ha 

sido muy reservado. Además, le gustaría que el municipio pudiera revisar la 

cámara que da en ese sector, porque se debe poner atención viendo si hay una 

imagen que lo haya captado. La Sra. Dideco (S) dice que en relación con el Sr. 

se hizo el seguimiento, el último pago fue en diciembre, en enero no se presentó. 

En relación con las cámaras se verificó una de ellas y lamentablemente se 
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detectó que haya salido hacía la vía pública entendiendo que siempre salía a 

tomar el bus a las 12:00 o 12:30 horas. Bomberos a prestado apoyo, lo mismo 

que Carabineros, Onemi y hasta el momento no han tenido respuestas 

satisfactorias. Bomberos retiro la búsqueda por un tema de emergencias de 

incendio, pero si Carabineros sigue viendo la búsqueda por todos los hogares de 

adultos mayores de la sexta región, además de ir a visitar a los familiares por si 

tenían antecedentes de su paradero y en los Servicios de Salud. Don Mauricio 

pidió apoyo a la Onemi y lamentablemente no se ha podido lograr nada positivo. 

El Sr. Pdte. dice que es algo lamentable, porque todos están preocupados por 

esta situación. La Sra. Dideco (S) dice que no se ha dejado de buscar, si han 

tenido otras emergencias, pero nunca se ha dejado de buscar. La Concejal Avilés 

dice que iba a consultar lo mismo, por eso había pedido la palabra. La Sra. 

Dideco (S) dice que el día 22 de diciembre don Leandro fue visitado por María 

José, Encargada del programa vínculos y esa fue la última vez que tuvieron 

contacto con él.  

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión online, a las 09:50 horas. 

 

 

 

 

                             JUAN ABARCA PADILLA  

                       Presidente 

 

ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 

        Secretario Municipal  

 

 

 

 

 


